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A LA SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA

DE PRESIDENCIA DE LA NACIÓN

 

Dictamen N° 5495. Actuación N° 30/22. Proyecto de Decreto por el cual se suprime el cargo Extraescalafonario 
de Representante Especial para Asuntos de Derechos Humanos en el Ámbito Internacional del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto y se crea el cargo Extraescalafonario de Representante 
Especial sobre Orientación Sexual e Identidad de Géneros en el ámbito de la citada cartera Ministerial. (IF-2022-
33163930-APN-UGA#MRE)

Específicamente, en lo que resulta materia específica de esta Comisión Técnica Asesora, el proyecto prevé en su 
artículo 3º la creación, con carácter de excepción a lo dispuesto en el artículo 4º del Decreto Nº 50 del 19 de 
diciembre de 2019 y sus modificatorios, del cargo Extraescalafonario de Representante Especial sobre 
Orientación Sexual e Identidad de Géneros en el ámbito del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, con rango y jerarquía de Subsecretario o Subsecretaria, cuyas 
funciones se describen en la Planilla que forma parte integrante del proyecto  como (IF-2022-26234964-APN-
UGA#MRE).

Al respecto se destaca la intervención de la Dirección de Presupuesto de la Dirección General de Administración 
de la Secretaría de Coordinación y Planificación Exterior del Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio 
Internacional y Culto obrante en el orden 17 en la que informa que cuenta con crédito presupuestario para atender 
el gasto que demande el proyecto de decreto en cuestión.

Asimismo, la Dirección Nacional Diseño Organizacional toma intervención en el orden 35 y se expide sobre el 
particular sin realizar observaciones al acto propiciado.

Finalmente, la Oficina Nacional de Presupuesto del Ministerio de Economía señala que el proyecto en análisis 
mantiene la dotación de personal aprobada para la Jurisdicción, toda vez que incluye una compensación de cargos 



dentro del mismo escalafón. Por otra parte agrega que no se refleja en el documento agregado en el orden 31 la 
incorporación de un artículo que disponga que el gasto que demande el cumplimiento de la medida sea atendido 
con cargo a las partidas específicas del presupuesto vigente del Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio 
Internacional y Culto.

Por lo expuesto, y habiéndose adecuado el proyecto según las observaciones que refiere la Oficina Nacional de 
Presupuesto, esta Comisión Técnica Asesora de Política Salarial del Sector Publico, no tiene objeciones a la 
continuidad del trámite destacando que es facultad de la Superioridad evaluar las razones de oportunidad, mérito 
y conveniencia que justifican la procedencia de la medida.
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